RES. 419/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000071, Ent. 0040/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el llamado a licitación para la construcción de viviendas del plan de relocalización de veintidós asentamientos en Toledo, Proyecto URU/14/003 “Canelones Humano”;
RESULTANDO: 1) que el 24.05.11 se celebró entre la Intendencia de Canelones y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) un convenio marco, cuyo objeto fue acordar acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en el plan quinquenal de viviendas, teniendo como líneas estratégicas: 
1- Plan Nacional de Relocalización de asentados en terrenos inundables o contaminados,                              
2- Rehabilitación y consolidación urbano habitacional, 
3- Plan de acción integrada: nuevas urbanizaciones, 
4- Plan Nacional de Alquileres para viviendas de interés social, 
5- Vivienda rural y pequeñas localidades, 
6- Política de incentivo a la inversión privada en viviendas de interés social. En la cláusula Segunda del mismo se especifica que los acuerdos que comprende el Plan de Relocalizaciones corresponden a: A) Paso Carrasco, B) Toledo,      C) Barros Blancos- Las Cañitas, D) Las Piedras San Francisco (Proyecto Piloto de IDC, MIDES, MVOTMA (Exp. 2011-81-1080-00360 - Carpeta TC 235.424);
2) que, entre los convenios específicos proyectados, con fecha 31.12.13 la Intendencia y el MVOTMA celebraron un convenio específico con el objeto de relocalizar 55 familias, a saber: 30 familias ubicadas en la zona de Toledo, en el Asentamiento San Felipe - La Capilla, por encontrarse las respectivas viviendas en zona inundable (Cañada Garín) y, hasta 25 familias asentadas en la zona del espacio de convivencia Obelisco, Asentamiento Matadero y Santa Isabel de la ciudad de Las Piedras;
3) que, como consecuencia de las obligaciones asumidas, el MVOTMA se comprometió a transferir un monto de hasta                 74.525 UR con destino a financiar hasta 55 soluciones habitacionales en las localidades indicadas precedentemente y 2.981 UR para la contratación de tres Asistentes Sociales. Dicha transferencia se realizaría con cargo a créditos presupuestales del MVOTMA;
4) que, asimismo, con fecha 16/9/2014, enmarcado en el programa de relocalizaciones de la Intendencia de Canelones con          MVOTMA- DINAVI, se suscribió el Proyecto URU/14/003 “Canelones Humano” entre la Intendencia,  el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD y la Agencia Uruguaya de Cooperación (AUCI) (Exp 2014- 81-1080-00118) con el objeto de promover la recuperación de la emergencia socio-ambiental derivada de las inundaciones en el Departamento. Dicho proyecto consta de 3 componentes: 
i) Relocalización habitacional y ordenamiento territorial de 88 familias,                            ii) promoción del acceso a servicios sociales, con beneficiarios directos del plan con acceso a servicios sociales con énfasis en la primera infancia y convivencia social;                                                                                                                    iii) educación ambiental: programa de educación ambiental integral en funcionamiento, apoyado en comisiones barriales para el uso responsable de bienes públicos; 
5) que el citado proyecto abarca un periodo                     2011-2015, no obstante su inicio fue en julio de 2014, con un presupuesto total de U$S 4.170.432 Gastos U$D 272.832, Contribuciones en especie: Intendencia de Canelones U$D 105.567, PNUD: U$D 56.000. La Intendencia actuará como Asociado en la implementación y responsable de la planificación y gestión de las actividades (Capítulo 9 - IV) el cual fue aplicado primeramente para relocalizaciones en Pando Norte y Arroyo Carrasco. Se incorpora un acuerdo con PNUD que permite que esta organización realice el llamado a licitación y adjudique la compra de dos vehículos para traslado de personas con discapacidad dentro del proyecto que se relaciona; 
6) que por informe del PNUD de fecha de 3/3/2015 se propone realizar una  Revisión del convenio (“B”) ajustando el presupuesto 2014 de acuerdo a los gastos realizados, transferir el saldo remanente del ejercicio 2015 Presupuesto anterior “A” U$S 4.170.432 e incorporar                           U$S 4.240.304 de fondos de la Intendencia de Canelones y U$S 21.000 del PNUD, con la finalidad de: 
a) incorporar 3 nuevas zonas: Pando Norte, Toledo y Santa Isabel, las que fueron identificadas y priorizadas en el marco del plan de relocalizaciones de la Intendencia y DINAVI, 
b) adquisición de un vehículo para el traslado de personas discapacitadas del departamento con aporte de cooperación japonesa, 
c) incorporación del rol de coordinación del proyecto por las propias autoridades de la Dirección de Desarrollo social de la Intendencia. El total del Presupuesto revisado B” asciende a un total de U$S 8.410.736 a cargo de la Intendencia más U$S 21.000 PNUD, Honorarios de servicios generales de gestión U$S 550.235 y Contribuciones en especie Intendencia de Canelones U$S 105.567 y PNUD U$S 94.000;
7) que la “Revisión B” del Proyecto fue aprobada por Res 15/04178 del Intendente de Canelones, disponiendo en el mismo acto la trasferencia progresiva de fondos para las relocalizaciones en funciones de las partidas recibidas de DINAVI a PNUD;
8) que en el marco del citado convenio y bajo las normas de procedimientos licitatorios de las Naciones Unidas el PNUD realizó un llamado para la construcción de las viviendas del plan de relocalización de Toledo (URU/14/003/605);

9) que, por Resolución Nº 15/07612 de fecha 23.11.15, el Intendente de Canelones resolvió recomendar al PNUD la adjudicación a la empresa Kementol S.A., de acuerdo a los fondos disponibles, la totalidad del lote 1 de 18 viviendas en bloque y 4 viviendas del lote 2, totalizando 22 viviendas y, en el mismo acto  autoriza a transferir al PNUD la suma de $ 38.448.492,91 incluidos gastos de administración del PNUD por la adjudicación correspondiente;

10) que en la oportunidad, debiendo transferirse a la cuenta bancaria PNUD fondos extrapresupuestales por un importe total de $ 16.000.000, según informe de fecha 21.12.15, se efectuó la reserva en Código 2114101, Auxiliar 133 por $ 9.000.000, y se deja constancia que no se realiza la reserva en Código 2114101, Auxiliar 106 por 7.000.000 por no contar con disponibilidad suficiente. Asimismo se indica que para cumplir con el pago relacionado falta recibirse la transferencia del MVOTMA de $ 20.300.000; 
CONSIDERANDO: 1) que la competencia de los Gobiernos Departamentales en la construcción de viviendas está delimitada en diversas normas constitucionales y legales, especialmente en el Artículo 36 numeral 1 de la Ley Nº 9.515, que los autoriza a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales. En el mismo sentido los Artículos 199 y 128 de la Ley 13.728 prevén que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público y, a esos efectos las Intendencias Municipales podrán celebrar los referidos convenios, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria;
2) que, en consecuencia, el aporte de fondos total o parcial para la construcción de viviendas para realojos no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales; 
3) que sin perjuicio de que oportunamente se remitió para la intervención de este Tribunal el Convenio entre la Intendencia de Canelones y el MVOTMA, el Convenio suscrito con el PNUD- URU 14/003 “Canelones Humano” que en esta oportunidad se modifica (Revisión B), no fue remitido a este Tribunal a los efectos del control de legalidad correspondiente;
4) que el proceso licitatorio fue realizado de acuerdo a las normas del PNUD, no obstante financiarse el gasto con fondos propios del Ministerio de Vivienda y de la Intendencia de Canelones, (a su vez designada coordinadora del proyecto), por lo que la presente contratación debió efectuarse de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF no resultando de aplicación el Artículo 45 del TOCAF, en tanto dichos recursos no derivan de un contrato de préstamo con organismos internacionales de crédito; 
5) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
ag
